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Miembros del grupo de la Universidad Complutense de Madrid © AI 

 
Ya tenemos aquí el Consejo General Federal (CGF), la  reunión más importante de la Sección 
entre Asambleas. Esperamos que los representantes de  los grupos universitarios contéis la 
experiencia a vuestros grupos y en el próximo BA30.  Os animamos a hacer actos sobre 
menores y sobre el principio de jurisdicción univer sal. Por otra parte, este mes estrenamosuna 
serie de entrevistas con miembros jóvenes de otras secciones. 
 

Equipo de Jóvenes del Secretariado Estatal 
 

 
 

Entrevista a Julio Torales de AI Paraguay, un acto del grupo de la Universidad Complutense de Madrid y 
la crónica del grupo de la Universidad de Sevilla en la marcha contra la pobreza. 
 

 
 
 
 
Este mes, movilízate por el 20 Aniversario de la Convención de los derechos del niño. Además, una 
acción especial sobre jurisdicción universal para hacerla en Facultades de Derecho. 
 
 
 
Taller de portavocía el próximo 21 de noviembre en el Secretariado Estatal. ¡Apuntaos!  
 
 
 
 
Un preso de conciencia liberado en Afganistán y los pasos adelante del gobierno español son las 
buenas noticias de este mes.  

 
 
 
Una exposición y un libro que no te puedes perder. 
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La Sección Española en “Una Amnistía” 

Hace dos años incorporamos una nueva expresión al particular vocabulario de Amnistía 
Internacional: “Una Amnistía”. Con estas dos palabras se viene a indicar básicamente que 
Amnistía Internacional es un movimiento global de personas que luchan para tener un impacto 
positivo en la situación de los derechos humanos en todo el mundo. 

Una de las implicaciones de “Una Amnistía” es la necesidad de superar las barreras 
geográficas entre las distintas Secciones, Estructuras y Grupos que conforman el movimiento 
mundial de AI. La comunicación entre quienes conformamos este movimiento es fundamental. 
Con ese propósito, durante los próximos meses vamos a conocer por medio de entrevistas en 
el BA30 a algunas personas que integran Amnistía Internacional en otros países. 

En el mes de noviembre comenzamos con Julio Torales, miembro de AI-Paraguay y del Comité 
Ejecutivo Internacional de Amnistía Internacional desde el pasado mes de agosto. En los 
sucesivos meses, entrevistaremos a activistas de lugares tan variados como Suiza, Mali, 
Australia, Reino Unido, México o Canadá. 

¡Disfrutad de la experiencia de “Una Amnistía”! 

Koldo Casla -Coordinador de la Comisión Internacion al y delegado de la Sección en la 
Reunión del Consejo Internacional (RCI) de Antalya (Turquía) en agosto de 2009 

 

Perfil: Julio Torales tiene 28 años y vive en 
la ciudad de Lambaré, Paraguay. Julio es 
médico y trabaja como Jefe del 
Departamento de Derechos Humanos en la 
Facultad de Medicina de Asunción. Se unió 
a la Sección Paraguaya de AI en 2002, 
donde ocupó los cargos de presidente del 
Comité de Política de Derechos Humanos, 
primero, y de presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional después. En el plano 
internacional, fue miembro del Comité 
Conductor del Foro de Presidentes y del 
Equipo Coordinador del Trabajo sobre 
Discriminación por Motivos de Identidad. Fue 
electo miembro del Comité Ejecutivo 
Internacional en agosto de 2009. 

1. ¿Qué te motivó para entrar a formar parte de Amn istía Internacional?  

Encontré una organización que, verdaderamente, cambia para bien la vida de la gente. Nací en 
un país que se ha liberado, hace apenas dos décadas, de una dictadura militar de casi 35 
años. Crecí y vivo en un país cuyo grado de desigualdad entre los más ricos y los más pobres 
hace que el mismo ocupe el puesto 95º de entre 177 países de todo el mundo. Desde mi 
ingreso a la Sección Paraguaya, en 2002, he sido testigo del trabajo que muchas mujeres, 
hombres y jóvenes han realizado por los derechos humanos en Paraguay.  
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2. ¿Cuáles crees que son los principales retos resp ecto al trabajo de AI con y por 
parte de los jóvenes?  

El principal reto es visualizar el rol que tienen los jóvenes como agentes de cambio, para 
modificar actitudes y conductas. Los jóvenes tienen una capacidad asombrosa de incidir entre 
sus pares, sus mayores, y sus gobiernos. Gracias a su activismo, se ha logrado, de a poco, 
hacer brillar una luz de esperanza en lugares donde por mucho tiempo reinaban las tinieblas.  

3. El activismo juvenil tiene un gran potencial en el Sur Global. Sin embargo, parece 
que por el momento en AI no hemos sido capaces de o btener todo su 
rendimiento. ¿Cuáles crees que son las principales razones? ¿Cómo podemos 
avanzar?  

No hemos sido capaces de “explotar” todo el potencial que tenemos en el Sur Global por 
diversos motivos. Para muestra vale un botón: muchas de nuestras han tenido un marcado 
tinte eurocentrista, con técnicas que no pueden ser replicadas en lugares como Sudamérica. 
Para clarificar aún más esto: una campaña que se centre exclusivamente en nuevas 
tecnologías de la información no servirá en países de África o Sudamérica, donde la 
penetración de Internet alcanza al 2% de la población. Amnistía Internacional debe adaptarse a 
cada coyuntura para lograr sus metas. 

4. ¿Cómo crees que podemos incrementar el intercamb io de experiencias y buenas 
prácticas entre los jóvenes en las distintas Seccio nes y Estructuras de AI en todo 
el mundo?  

Mi sueño (y ojala pronta realidad) es que se instale un sistema de formación y capacitación que 
permita intercambiar conocimientos y técnicas no sólo a través de medios habituales como 
foros interactivos, sino a través de experiencias “in vivo” y trabajo de campo. Grupos de 
activistas de Europa participando de acciones y proyectos en una Sección de Sudamérica y 
viceversa.  

5. ¿Qué mensaje(s) crees que podría(n) utilizar los  jóvenes activistas de AI en 
España para involucrar a mas jóvenes en la lucha po r los derechos humanos?  

El mensaje más poderoso es el aquel que se acompaña de ejemplos positivos Los jóvenes 
activistas de AI en España tienen la capacidad para lograr sensibilizar a más jóvenes y unirlos 
a la “causa”. Ustedes tienen el potencial, las ganas y los conocimientos. Muchos de los que 
ahora estamos en otros puestos de responsabilidad dentro del movimiento hemos sido 
admiradores de sus ideas innovadoras y su activismo renovador. Compártanlos. Apoyen a 
otras Secciones y Estructuras. Crezcan como “Una Amnistía”. 
 
 

Grupo de la Universidad Complutense de Madrid 
 
 
El grupo universitario de Amnistía Internacional de la Universidad 
Complutense de Madrid realizó el pasado jueves 22 un acto de calle 
en la boca de metro de Ciudad Universitaria, en Madrid. 
 
 
El acto tuvo dos partes diferenciadas; por un lado se puso una mesa 
informativa con dos personas que la atendieron en todo momento; 
donde se ofreció información a distintos niveles (desde breves trípticos 
hasta los dosieres) sobre la campaña Exige Dignidad. En la mesa 
también estaban disponibles hojas de firmas sobre la acción contra 
Shell y solicitudes para entrar a formar parte del grupo universitario. 
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La otra parte del acto, y la más llamativa; consistió en un teatro de calle representado por 
actores que voluntariamente se ofrecieron a ayudar. Fue una performance agresiva, donde se 
transmitió la falta de voz de la población pobre ofreciendo al público refrescos, comida o 
masajes gratuitos,  invitándole a disfrutarlos frente a esos actores que, atados a unos postes; 
no podían acceder a los bienes y eran continuamente humillados. 
 
El resultado fue una buena sensibilización del público (unas cuantas lágrimas también);  
bastantes aplausos al final con la lectura del manifiesto de presentación de la campaña; y 
algunos miembros nuevos para el grupo universitario. 
 
Éste acto lo complementamos con la asistencia el jueves por la tarde y el viernes por la 
mañana al festival de Kampussia; donde tuvimos nuestra mesa informativa y seguimos 
recogiendo firmas. El cómputo total con cerca de 750 firmas y un buen número de gente 
interesada en colaborar nos proporciona la agradable sensación del trabajo bien cumplido; y 
nos hace sentir que todo el cansancio de esta semana (que se remató viernes y sábado con 
nuestro taller de formación) ha merecido la pena. 

 
Manuel Gómez  

Coordinador del grupo de la Universidad Complutense  de Madrid 
 
 

Marcha contra la pobreza. Grupo de la Universidad d e Sevilla 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El pasado viernes 16 de Octubre el grupo universitario de Amnistia Internacional de la U.Sevilla 
participó en la marcha contra la pobreza que se celebró en el centro de la capital hispalense.  
 
No estuvimos solos, los respectivos grupos de la ciudad;  la UPO y el grupo local de Sevilla 
también se movilizaron en para esta causa. En total unos 30 activista tras una pancarta en la 
que se podía leer “la pobreza es la mayor crisis de derechos humanos del mundo”  la cual no 
dejó indiferente a nadie.  
 
La manifestación transcurrió con normalidad, animada por una timbalada de la asociación MAD 
África que consiguió que las caderas de más de uno se contoneasen al son de la música 
mientras nos movilizábamos por un objetivo común: Pobreza cero.  Al final del recorrido todos 
los presentes protagonizamos una sentada frente al consistorio y escuchamos atentos la 
lectura de un manifiesto y una pequeña representación teatral. 
 
Los allí presentes fuimos capaces de irrumpir en el centro de la ciudad, sorprender al resto de 
los ciudadanos  y hacerles ver que son muchas las voces que gritan DIGNIDAD y nadie duda 
que vamos a seguir haciéndolo. 

 
Alberto de Lara 

Coordinador del Grupo de la Universidad de Sevilla  
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2.1. Vigésimo aniversario de la Convención de los D erechos del 
Niño. Acción prioritaria de movilización en noviemb re 

 
 

Dentro de las prioridades de movilización de la sección, os proponemos acciones relacionadas 
con el vigésimo aniversario de la Convención de los Derechos del Niño, planteadas para el mes 
de noviembre. Aquí incluimos los materiales y las propuestas para que todos los grupos 
universitarios realicen acciones en torno al 20 de noviembre  (Día Internacional de los 
Derechos de la Infancia). El periodo de acción será hasta el 10 de diciembre. 
 
Con este motivo realizaremos una petición al Gobierno Colombiano relacionada con 
menores desplazados en Colombia . La propuesta de movilización está desvinculada del 
próximo lanzamiento del informe sobre derecho a la salud de menores en centros terapéuticos 
que estamos elaborando en la Sección en el marco de la Campaña Exige Dignidad. Dicha 
investigación será hecha pública en noviembre o diciembre y tendrá propuestas de trabajo 
independientes que os serán comunicadas por medio de circular propia. 
 

2.1.1. La petición que realizaremos será... 
 
Cada año, cientos de miles de mujeres, hombres, niños y niñas se unen a los millones de 
personas que ya se han desplazado internamente en Colombia. La cifra de desplazamientos en 
Colombia es una de las más elevadas del mundo: entre tres y cuatro millones de personas se 
han visto obligadas a huir de sus casas y buscar refugio en otros puntos del país, y se cree que 
otras 500.000 han huido a los países vecinos. De ellas, más de un millón son menores según 
cifras de CODHES. 
 
La magnitud de la tragedia puede, en ocasiones, ocultar tras las cifras el sufrimiento humano 
individual y continuo. Hay personas que se desplazan durante periodos relativamente breves, 
pero otras no han podido regresar a sus hogares durante muchos años y temen no poder 
volver jamás. Y hay otras que tienen que desplazarse una y otra vez, con lo que su inseguridad 
se acrecienta, su exclusión se intensifica y su pobreza se hace cada vez más honda. 

 
En las peticiones que aparecerán en postales y hojas de firmas solicitaremos al Gobierno 
Colombiano que tome medidas efectivas para prevenir el desplazamiento forzoso de niños y 
niñas dentro de su país, de acuerdo con las recomendaciones de los órganos de derechos 
humanos de Naciones Unidas. Podéis encontrar más información al respecto en 
http://www.amnesty.org/es/library/info/AMR23/015/2009/es 
 

 

2.1.2. Actos públicos y recogida de firmas 
 

A todos los grupos universitarios os invitamos a realizar actos públicos para obtener la máxima 
repercusión posible en la acción prioritaria. Os proponemos varios niveles de actuación según 
vuestras posibilidades: 
 
1. Nivel mínimo: poner una mesa de recogida de firmas y repartir materiales de la acción. Os 
sugerimos que utilicéis los diseños de la acción A (manifestación) a menor tamaño para diseñar 
carteles decorativos durante los actos. 
2. Nivel medio: mesa de firmas y materiales y realización del acto A (manifestación), 
finalizando en la lectura del manifiesto. 
3. Nivel alto: mesa de firmas y materiales y realización del acto B (rayuela), finalizando con la 
lectura del manifiesto. 
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PROPUESTA DE ACTO A: MANIFESTACIÓN  
 
Esta propuesta plantea la exhibición pública de una serie de figuras con forma de siluetas de 
menores en distintas etapas de crecimiento, que portan pancartas exigiendo sus derechos. La 
actividad se completa con una pancarta con el lema Al cumplir 20 años, los derechos de los 
niños y niñas hoy tienen mayoría de edad . El acto terminará con la lectura de un manifiesto 
público, que hará referencia a la importancia de los 20 años de la Convención y en el que se 
realizará una petición al Gobierno Colombiano para que tome medidas efectivas de cara a 
prevenir el desplazamiento forzoso de niños y niñas dentro de su país, de acuerdo con las 
recomendaciones de los órganos de derechos humanos de Naciones Unidas.  
 
Con el fin de ofreceros más posibilidades, encontraréis dos maneras de plantear la actividad: 
• Versión de recortables de figuras humanas + pancarta principal, planteada de forma que el 
conjunto ocupe menos espacio. En esta versión podréis recortar las siluetas, o simplemente 
recortar las pancartas (esta es la posibilidad menos costosa monetariamente). Los/as activistas 
podrán marchar cada uno/a con una figura/pancarta o colocar las figuras o pancartas en 
esquinas de un lugar público. 
 
• Versión de figuras incorporadas en pancarta única de mayor tamaño. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROPUESTA DE ACTO B: RAYUELA  

 
 
Esta segunda propuesta plantea una figura de gran tamaño, compuesta por varias piezas (once 
piezas cuadradas de 70 x 70, una rectangular de 1,20 x 70 y la cabeza de 1,50 mts) que ocupa 
una superficie total de X 4,30 mts x 5,60 mts . Esta figura simula un juego de rayuela, que 
tendrá formato para suelo.  
 
Dicha rayuela estará compuesta por una serie de piezas, que en su anverso –visible al inicio- 
tendrán un título referido a negación de una serie de derechos. Al comenzar el acto, se lanzará 
por orden una ficha en cada casilla y se irán descubriendo el reverso, en el que aparecerán 
artículos sintetizados de la Convención de los Derechos del Niño que 
serán leídos en voz alta. En esta propuesta podéis invitar al público a 
participar. 
 
El acto terminará con la lectura del manifiesto público, que hará 
referencia a la importancia de los 20 años de la Convención y en el 
que se realizará una petición al Gobierno Colombiano para que tome 
medidas efectivas de cara a prevenir el desplazamiento forzoso de 
niños y niñas dentro de su país, de acuerdo con las recomendaciones 
de los órganos de derechos humanos de Naciones Unidas.  
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PROPUESTA C: USO DE LAS REDES SOCIALES  
 

De cara a la difusión de la acción, os invitamos a que utilicéis en la medida de vuestras 
posibilidades las redes sociales. Algunas ideas que os sugerimos son: 
 

�� Difusión de ciberacción propuesta sobre menores en vuestros perfiles individuales de 
cualquier red social. Para esto es necesario publicar en vuestros perfiles el enlace a la 
ciberacción desde la web de AI. 

 
�� Uso de avatares en cualquier perfil individual de redes sociales en fechas próximas al 

20N, vinculados a la reivindicación del derecho a la protección para los/as menores. 
 

�� Difusión de convocatoria de actos públicos mediante vuestros perfiles individuales de 
cualquier red social, dando visibilidad al lugar, fecha y hora con el fin de convocar 
personas externas a la organización. 

 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.3. Materiales que podemos emplear 
 
De cara a la realización de esta actividad, están disponibles los siguientes materiales: 
 
 
 

�� En el área de pedidos de la Intranet 
https://intranet.es.amnesty.org/Pedidos_de_material .pedidos.0.h
tml  
 
- Pegatinas niño/niña sobre derechos de la convención.  
- Postales con petición al Gobierno Colombiano. 
 
 

 
 

�� En el área de descargas de la Intranet, en el apart ado de menores 
https://intranet.es.amnesty.org/Menores.411.0.html  
 
- Imágenes niño/niña sobre derechos de la convención, para uso en redes sociales.  
- Materiales descargables para acción de figuras y pancarta, junto con instrucciones 
explicativas. 
- Materiales descargables para acción de rayuela, junto con instrucciones explicativas. 
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2.2. Trabajo sobre jurisdicción universal en los gr upos 
universitarios  
 
En el marco del trabajo con el sector jurídico tenemos como uno de los objetivos prioritarios la 
movilización de personas del sector en la defensa de los derechos humanos.  En ese fin 
buscamos movilizar a los grupos universitarios de Facultades  de Derecho  para que 
promuevan actividades tales como foros especializados y eventos en los que poder reunir 
profesores y estudiosos y a los que poder convocar a profesionales del Derecho (abogados, 
jueces, fiscales). 
 
En esta iniciativa os emplazamos a examinar conjuntamente qué materias con incidencia en los 
derechos humanos podíamos abordar en función de su actualidad legislativa o judicial y que 
por esa razón pueden ser de vuestro interés formativo. Como punto de arranque proponemos a 
los grupos universitarios que, en las Facultades de Derecho, os  movilicéis en la 
organización este trimestre de una conferencia, cha rla, mesa redonda o la fórmula que 
os parezca sobre la Jurisdicción Universal .  
 
Hemos pensado en esta materia pues el trabajo sobre justicia internacional en la lucha contra 
la impunidad forma parte de las estrategias básicas de Amnistía Internacional. España es uno 
de los Estados donde se venía ejerciendo el principio de jurisdicción universal de forma pura 
posibilitando la apertura de procesos judiciales que han desafiado los mecanismos de 
impunidad imperantes en aquellos países donde se cometieron los crímenes. Pero la 
legislación en esta materia recién se ha reformado para restringir su alcance (el 7 de octubre el 
Senado aprobó la reforma). España, que venía siendo un punto de referencia par a la 
comunidad internacional en este sentido, ha venido a sumarse ahora a las tendencias 
más restrictivas. 
 
Asistimos pues a una reforma legislativa de rabiosa actualidad y que tiene un profundo calado 
en la lucha contra la impunidad frente a las violaciones de derechos humanos. Para esta acción 
que os proponemos podríais recabar la participación de vuestro profesorado y contaríais con 
nosotros para organizar el acto, facilitaros documentación y para convocar al mismo a otros 
profesionales del derecho indagando para ello entre abogados, jueces y fiscales conocedores 
de la materia. 
 
Si queréis más información sobre esta propuesta, podéis contactar con: Alicia Moreno Pérez 
amoreno@es.amnesty.org; o bien con el Equipo Jurídico: equipo.juridico@es.amnesty.org 
 
 

2.3. Ciberacción: el derecho de mujeres y niñas a u na vida libre 
de violencia en España 
 
Las mujeres y las niñas, por el simple hecho de serlo, continúan sufriendo múltiples violaciones 
de derechos humanos en España. En los últimos años, se ha avanzado mucho en la lucha 
contra la violencia género con respecto a la violencia ejercida por la pareja y la ex pareja. Sin 
embargo, no existe un Plan Marco que combata la violencia hacia las mujeres y las niñas en 
todas sus manifestaciones. 
 
La violencia de género no se afronta desde un enfoque de derechos humanos.  
Por otra parte, la Trata de personas es un problema de extrema gravedad que, pese a la 
adopción de un Plan Nacional, contiene todavía muchas lagunas y las víctimas siguen 
desprotegidas. Por último, Amnistía Internacional denuncia que el derecho a la reparación de 
todas las víctimas de violencia de género, cualesquiera que sea el abuso sufrido, así como el 
de sus familiares no está garantizado hoy en día en España.  
 
No te quedes parado, ¡Actúa!  

Entra en http://www.es.amnesty.org/campanas/no-mas-violencia-contra-las-
mujeres/actua/espana-el-derecho-de-las-mujeres-y-las-ninas-a-una-vida-libre-de-violencia/ y 
enviaremos un mensaje en tu nombre a la Vicepresidenta Primera del Gobierno y a la Ministra 
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de Igualdad pidiendo se comprometan a acabar 
con todas las formas de violencia hacia las mujeres 
y las niñas. Envíale esta ciberacción a tus amigos y 
conocidos, así como a la gente interesada en tener 
noticias de tu grupo universitario.  

Una joven prostituta nigeriana trabajando durante la noche en 
las calles de Barcelona, diciembre de 2003. © Lorena Ros/ 
GettyImages 

 
 
2.4. Acción urgente: estudiantes indonesios pueden ser 
víctimas de desalojo forzoso 
 
Se calcula que unos 900 alumnos de una escuela universitaria de Yakarta, la capital de 
Indonesia, pueden ser víctimas de un desalojo forzoso inminente del lugar donde viven y 
estudian temporalmente. Las autoridades de Yakarta no les han ofrecido ningún alojamiento 
alternativo adecuado, y por tanto puede que se vean obligados a dormir al raso. Al menos 17 
de ellos están en huelga de hambre.  
 
Los jóvenes, que estudian en la Sekolah Tinggi Ilmu Teologi Injil Arastamar, una escuela 
universitaria cristiana de Yakarta conocida como STT Setia, podrían ser desalojados a la fuerza 
en cuestión de días de las antiguas oficinas del alcalde de Yakarta Occidental, Grogol. Las 
autoridades municipales han perdido recientemente la propiedad del lugar en una disputa legal 
con una empresa privada. El 26 de octubre se cortó el agua y la electricidad del edificio, 
aunque las autoridades han colocado cisternas de agua en el exterior. El alcalde ha propuesto 
que los alumnos se desplacen temporalmente a un antiguo centro provisional de retención de 
migrantes situado en Yakarta Septentrional. Sin embargo, las autoridades de la Setia afirman 
que el edificio está en mal estado y no es adecuado para que se viva y estudie en él.  
 
ESCRIBAN INMEDIATAMENTE en indonesio o en su propio  idioma pidiendo a las 
autoridades de Indonesia: 

- que no sometan a desalojo forzoso de las antiguas oficinas del alcalde de Yakarta Occidental a 
unos 900 alumnos de la escuela universitaria STT Setia; 

- que den garantías de que a todos los alumnos de la STT Setia se les proporcionará un 
alojamiento adecuado con acceso a agua no contaminada, un saneamiento adecuado y servicios 
de salud; 

- que protejan a todos los alumnos de la STT Setia del desalojo forzoso y lleven a cabo una 
verdadera consulta con los afectados, y que pongan fin a todos los desalojos forzosos con 
carácter de urgencia; 

- que tomen medidas para garantizar que la escuela universitaria STT Setia puede funcionar con 
seguridad en sus propias instalaciones o encuentren una solución adecuada que garantice cierto 
grado de seguridad de tenencia y protección ante futuras amenazas de hostigamiento o desalojo; 

- que lleven a cabo sin demora una investigación imparcial sobre los ataques contra la escuela 
universitaria Setia en julio de 2008 y sobre los informes según los cuales la policía no protegió al 
personal ni a los alumnos. 
 

Envíen los llamamientos antes del 14 de diciembre a : 
 
Subgobernador de Yakarta 
Prijanto 
The City Jakarta Administration 
Jl. Medan Merdeka Selatan 8-9 
Blok G Lantai 3 Jakarta, Indonesia 
Fax: +62 213848850 
Correo e: dkiweb@jakarta.go.id 
Tratamiento: Dear Deputy Governor / Señor 

Subgobernador del Departamoento de Educación 
de Yakarta 
Taufik Yudi Mulyanto 
Jalan Gatot Subroto Kavling 40-41, Jakarta Selatan 
12950, 
Jakarta, Indonesia 
Fax: +62 215204039 
Correo e: dki@jakarta.go.id  
Tratamiento. Dear Mr Taufik / Señor Taufik 

Envíen copia a la representación diplomática de Indonesia acreditada en su país. Consulten 
con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada.  
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Taller de Portavocía: Sábado 21 de Noviembre, en Ma drid 
 
Debido al crecimiento del impacto de Amnistía Internacional, se considera una gran 
responsabilidad el desarrollo de nuestras habilidades como portavoces, ya que los portavoces 
constituyen la imagen de la organización. 
 
Actuar como portavoz es un reto; lo que significa que debemos estar bien preparados , 
aprender a comportarnos y conocer y comprender bien las posici ones de AI  sobre nuestra 
área concreta de trabajo y también sobre cuestiones generales. 
 
La simulación de situaciones habituales para las personas portavoces de AI y el análisis de las 
mismas serán los ejes fundamentales del taller. Este taller sirve como inmejorable ocasión para 
preparar y ofrecer herramientas para mejorar la portavocía y la presencia de AI ante los medios 
de comunicación. 
 
Para ofrecer a los y las portavoces de la organización las herramientas necesarias para 
desarrollar su labor con eficacia, se ha planteado un taller principalmente práctico , donde se 
darán simulaciones de entrevistas en Radio y Televisión, realizadas por profesionales de 
ambos medios. 
 
El taller estará dividido, por tanto, en estos dos bloques: radio y televisión . 
 
- Bloque de radio : incluirá entrevistas breves simuladas, para programas de radio en directo y 
en diferido. 
 
- Bloque de televisión : consistirá en entrevistas más profundas. Todas ellas se harán 
públicamente y en presencia de las personas que participen: mientras una persona ejerce de 
portavoz, el resto estará escuchando las respuestas e incluso viéndolas en el caso de la 
televisión. Una vez escuchadas y vistas las entrevistas se procederá a su corrección, con la 
indicación de técnicas para superar imprevistos, consejos para salir de situaciones 
embarazosas o trucos para destacar los mensajes clave en cada caso. 
 
El orden del día  será el siguiente: 
 
· 09h00 – 09h15: Recepción de los asistentes y presentación del taller. 
· 09h15 – 12h00: Entrevistas en Radio. 
· 12h00 – 12h30: Café. 
· 12h30 – 14h00: Corrección entrevistas en Radio. 
· 14h30 – 16h00: Comida. 
· 16h00 – 17h30: Entrevistas en Televisión. 
· 17h30 – 19h00: Corrección entrevistas en Televisión. 
 
 
¿A quién va dirigido el taller? 
 
El taller está dirigido a las personas que ejercen portavocía  en su Grupo, Entidad Territorial o 
Equipo de manera estable y que lo van a desarrollar durante los próximos meses, dando así 
continuidad al aprendizaje recibido y pudiendo poner en práctica los consejos y comentarios 
recibidos. 
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¿Con quién vamos a contar? 
 
El taller lo impartirán los responsables del Dpto. de Comunicación del SE: Miguel Ángel 
Calderón, Ángel Gonzalo, Rocío Carneros y Carmen Ló pez, así como profesionales y 
docentes del ámbito de la radio y la televisión  que ejercerán como periodistas, 
entrevistando a los portavoces sobre los asuntos que estimen más oportunos en relación con 
su trabajo en Amnistía Internacional. 
 
Requisitos previos : 
 
Es requisito que todos los participantes al Taller se hayan leído y preparado la documentación 
que estará disponible una semana antes en la Intranet>Área de 
Descarga>Comunicación>Portavocía . 
 
Es importante que las personas que van a participar traigan preparados los mensajes y temas 
en los que su estructura se encuentra trabajando actualmente con el fin de preparar el ejercicio 
de radio o televisión, ya que los ejercicios intentarán aproximarse a situaciones reales y, por 
tanto, se intentará que sean lo más personalizados posibles en cuanto al tipo y temas en los 
que la estructura se encuentra trabajando. 
 
En el momento de la inscripción, se preguntará a los participantes por estos temas. 
 
 
Inscripciones : 
 
El taller dispone de 25 plazas y el plazo de inscripción estará abierto hasta el 19 de 
noviembre de 2009 . A fecha de edición de este boletín las plazas ya están cubiertas y las 
personas que se apunten estarán en lista de espera. Se comunicará a las personas inscritas si 
finalmente pueden asistir al taller.  
 
Para inscribirse: 
 
• A través de la Agenda de Eventos de la Intranet: 
https://intranet.es.amnesty.org/Actividad.78.0.html?&tx_calendar_pi1[f1]=568&cHash=a3c6e93
700 
 
• Enviar mensaje por correo electrónico al Área de Grupos y Voluntariado, a Paloma González, 
pgonzalez@es.amnesty.org o llamar al teléfono 91 3101277 ext. 31. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pariticipantes del taller de portavocía 2006 © AI 
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Afganistán: preso de conciencia liberado 

El 7 de septiembre de 2009 se confirmó que Sayed Perwiz Kambakhsh, condenado a muerte a 
principios de 2008, había sido liberado tras serle concedido un indulto presidencial; en octubre 
de 2008 se le había conmutado la pena de muerte por 20 años de cárcel. 

El 22 de enero de 2008, Perwiz Kambakhsh había sido condenado a muerte por blasfemia, 
presuntamente a causa de que distribuyó un artículo en el que cuestionaba el papel de la mujer 
en el Islam. La condena fue anulada el 21 de octubre de 2008 por un tribunal de apelación en 
Kabul y sustituida por otra de 20 años de cárcel. El 11 de febrero de 2009, el Tribunal Supremo 
ratificó en secreto esta última pena.  

La acción contra Perwiz Kambakhsh parece que estaba motivada por razones políticas, en  
parte para que dejase de cuestionar el orden social y 
religioso de Afganistán y, en parte, como una forma de 
presionar a su hermano, el periodista Yaqub Ibrahimi, 
para que dejase de publicar artículos críticos con la 
conducta de las autoridades que detentan el poder en el 
norte del país. 

La Sección española activó una ciberacción por este 
caso en la página web, llegando a recoger 45.459 
firmas. 

            
Sayed Perwiz Kambakhsh © blogs.reuters.com  

 
 
España: pasos adelante por parte del gobierno 
 
El Gobierno español ha ratificado la Convención de las Naciones Unidas contra las 
Desapariciones Forzadas. Petición que hemos reiterado en muchas ocasiones desde la 
sección y compromiso recogido en el Plan de Derechos Humanos del Gobierno español.  
 
Ha sido ratificada sin reservas, lo que es muy buena noticia. Además ya están tramitando las 
declaraciones oportunas relativas a los artículos 31 y 32 relativas a reconocer la competencia 
del Comité para recibir y examinar comunicaciones presentadas por personas que se 
encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas, que alegaren ser víctimas de violaciones 
por este Estado. 
 
Tenemos otra buena noticia esta vez relativa a los Protocolos 4 y 7 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos que han sido ratificados por el Gobierno español.  

 
El Protocolo 4 establece entre otras cosas la  prohibición 
de expulsiones colectivas de extranjeros y el Protocolo 7 
entre otras cosas establece garantías de procedimiento 
en caso de expulsión de extranjeros. 
 
 
 
El secretario general de la Organización de Estados  
Americanos (OEA), José Miguel Insulza y Miguel Á. 
Moratinos, ministro de Asuntos Exteriores © EFE 
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Contacto :
Equipo de Jóvenes

C/ Fernando VI, 8 1º izq.
28004 Madrid

equipo.jovenes@es.amnesty.org
www.es.amnesty.org/jovenes

 
 

 

Este mes os recomendamos…  
 
 
 

Una exposición: Camboya, tierra de esperanza 
 
El reportero gráfico Gervasio Sánchez muestra a través 
de su particular visión a través del objetivo fotográfico a 
una sociedad estigmatizada por la lucha fratricida en el 
pasado más reciente. Sin embargo, Sánchez se empeña 
en mostrar el lado positivo de toda reconstrucción que 
sucede al caos. Autor entre otros trabajos de “Vidas 
Minadas” y de “Salvar a los niños soldado” arroja luz y se 
fija en lo que a él le parece importante.  
 
En este caso, se centra en tres aspectos: las minas 
antipersona, los campos de arroz y el crecimiento 
económico de Camboya. Junto con los documentales de 
Oriol Gispert, se nos presenta una visión de la comunidad 
camboyana. La exposición se presentó el pasado 3 de 
noviembre en el Caixa Forum de Barcelona (Av. Marques 
de Comillas, 6-8) y permanecerá abierta al público hasta 
el próximo 28 de febrero.  

 
 
 
 

 

Un libro: Mamadú va a morir 
 
Su idea partió de las pequeñas noticias que veía en los medios sobre las 
muertes de inmigrantes que intentan alcanzar la costa europea en un 
viaje que arranca desde el África Subsahariana. Juntando todas esas 
noticias, el periodista italiano Gabrielle delle Grande se dio cuenta de 
que en las últimas dos décadas, al menos se tiene la constancia de 
13.000 víctimas documentadas.  
 
Para escribir el libro, él mismo protagonizó un viaje por la orilla sur del 
Mediterráneo. Este viaje es la historia del libro. Una historia fragmentada 
en mil historias particulares que, dice Gabrielle, son las que no se 
olvidan. Vidas de gente que arriesga todo para labrarse un futuro. 
Ediciones del oriente y del Mediterráneo, Gabriele del Grande. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



14 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


